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Tras la aprobación en el día de ayer del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, os facilitamos un extracto de aquellas 

medidas que más directamente pueden afectar a las familias de personas sordas 

y a las entidades del Movimiento Asociativo FIAPAS. 

 El artículo 1 establece la concesión de un SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

de 300 millones de euros en el Presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales 

y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario destinado 

exclusivamente a las consecuencias sociales del COVID-19, en la aplicación 

presupuestaria destinada a la “Protección a la familia y atención a la pobreza 

infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales”. 

Se realizarán las correspondientes transferencias a las Comunidades Autónoma, 

Ceuta y Melilla para financiar las prestaciones básicas de servicios sociales 

de las Comunidades Autónomas, diputaciones provinciales y corporación 

locales, que tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones 

extraordinarias derivadas del COVID 19. Este Fondo podrá destinarse a la 

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y A LAS CONTRATACIONES 

LABORALES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE, ENTRE OTRAS, 

LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: 

a) Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario para 

garantizar los cuidados, el apoyo, la vinculación al entorno, la seguridad y la 

alimentación, especialmente los dirigidos a personas mayores, con 

discapacidad o en situación de dependencia, compensando así el cierre de 

comedores, centros de día, centros ocupacionales y otros servicios similares, 

considerando el mayor riesgo que asumen estas personas en caso de contagio. 

Estos servicios comprenden la ayuda a domicilio en todas sus modalidades y 

cualquier otro de análoga naturaleza que se preste en el domicilio de la persona 

usuaria. 

c) Trasladar al ámbito domiciliario, cuando sea considerado necesario, los 

servicios de rehabilitación, terapia ocupacional, servicios de higiene, y otros 

similares, considerando la suspensión de atención diurna en centros 

g) Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos 

suficientes a las familias, para asegurar la cobertura de sus necesidades 

básicas, ya sean estas de urgencia o de inserción.  

h) Reforzar, con servicios y dispositivos adecuados, los servicios de respiro a 

personas cuidadoras y las medidas de conciliación para aquellas familias 

(especialmente monomarentales y monoparentales) que cuenten con bajos 

ingresos y necesiten acudir a su centro de trabajo o salir de su domicilio por 

razones justificadas y/o urgentes 
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 El artículo 4 regula la GARANTÍA DE SUMINISTRO DE AGUA Y 

ENERGÍA A CONSUMIDORES VULNERABLES 

Así, durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley los 

suministradores de energía eléctrica, gas natural y agua no podrán 

suspender el suministro a aquellos consumidores en los que concurra la 

condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de 

exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 

6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 

social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos.  

De la misma manera, se prorroga de forma automática hasta el 15 de septiembre 

de 2020 la vigencia del bono social para aquellos beneficiarios del mismo a los 

que les venza con anterioridad a dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 

del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 

A este respecto, se hace preciso recordar que el Real Decreto 897/2017, considera 

consumidor vulnerable al titular de un punto de suministro de electricidad en su vivienda 

habitual que, siendo persona física, esté acogido al precio voluntario para el pequeño 

consumidor (PVPC) y cumpla alguno de los requisitos previstos en el Real Decreto, 

siendo los más relevantes para el caso de las familias con un miembro con 

discapacidad, los siguientes: 

- Que su renta o, en caso de formar parte de una unidad familiar, la renta conjunta 

anual de la unidad familiar a la que pertenezca sea igual o inferior: 1,5 veces el 

IPREM (14 pagas), en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no 

haya un menor en la familia; 2 veces el IPREM (14 pagas) en el caso de que haya 

un menor en la unidad familiar; 2,5 veces el IPREM (14 pagas), en el caso de que 

haya dos menores en la familia. Estos multiplicadores de renta respecto del IPREM, 

se incrementarán en 0,5, siempre que el consumidor o alguno de los miembros de 

la unidad familiar sea una persona con un grado de discapacidad reconocido igual o 

superior al 33% 

- Estar en posesión del título de familia numerosa 
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 En el artículo 6, queda regulado el DERECHO DE ADAPTACIÓN DEL 

HORARIO Y REDUCCIÓN DE JORNADA.  

1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de 

cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los 

familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona 

trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la 

reducción de la misma en los términos previstos en el presente artículo, cuando 

concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones 

necesarias para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19.  

Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea 

necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna 

de las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones de edad, 

enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y directo como 

consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren 

circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las 

Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre 

de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran 

cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos. También se 

considerará que concurren circunstancias excepcionales que requieren la 

presencia de la persona trabajadora, cuando la persona que hasta el momento 

se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar 

hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por 

causas justificadas relacionadas con el COVID-19.  

El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los 

progenitores o cuidadores, debiendo ser justificado, razonable y proporcionado 

en relación con la situación de la empresa, particularmente en caso de que sean 

varias las personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma empresa.  

Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo 

serán resueltos por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido 

en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 

Jurisdicción Social. El ejercicio de los derechos previstos en el presente artículo 

se considera ejercicio de derechos de conciliación a todos los efectos. 

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 

horas de antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara 

necesario, sin que ello implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de 

los derechos y garantías establecidos en el ordenamiento para la situación 

prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores. En caso de 

reducciones de jornada que lleguen al 100% el derecho de la persona 

trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado en atención 

a la situación de la empresa. 



 

4 
 

 En el artículo 8 y 9, se regula el ámbito de aplicación de la MORATORIA 

DE DEUDA HIPOTECARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

HABITUAL.  

1. Las medidas previstas en este real decreto-ley para la moratoria de deuda 

hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual se aplicarán a los contratos 

de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria cuyo deudor 

se encuentre en los supuestos de vulnerabilidad económica establecidos en 

el artículo 9 de este real decreto-ley y que estén vigentes a la fecha de entrada 

en vigor.  

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del 

deudor principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones 

que las establecidas para el deudor hipotecario. 

La definición de situación de vulnerabilidad económica (artículo 9) toma en 

consideración la presencia de una discapacidad en la familia. Los supuestos 

quedan definidos con el siguiente tenor: 

a) Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso 

de ser empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o 

una caída sustancial de sus ventas. 

 b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no 

supere, en el mes anterior a la solicitud de la moratoria:  

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM). 

 ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en 

la unidad familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el 

IPREM por cada hijo en el caso de unidad familiar monoparental. 

 iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor 

de 65 años miembro de la unidad familiar.  

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 

declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia 

o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 

realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de 

cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a 

cargo.  

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, 

con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de 

discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con 

discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida 
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igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave 

que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una 

actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces el 

IPREM.  

c) Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte 

superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de 

los miembros de la unidad familiar.  

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya 

sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos 

de esfuerzo de acceso a la vivienda, en los términos que se definen en el punto 

siguiente. 

 Por último, en el artículo 40, se prevén MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

aplicables a las personas jurídicas de ámbito privado, incluidas las 

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES.  

Así, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, 

las sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las 

asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las 

sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones podrán 

celebrarse por videoconferencia que asegure la autenticidad y la conexión 

bilateral o plurilateral en tiempo real con imagen y sonido de los asistentes 

en remoto. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a 

las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La 

sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.  

Igualmente, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de 

alarma, los acuerdos de los órganos de gobierno y de administración de las 

asociaciones (…) y del patronato de las fundaciones podrán adoptarse 

mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo decida el 

presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los 

miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones 

delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera 

constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio social. Será de 

aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del Real 

Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles. 
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El plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social para que 

el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada 

formule las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o 

consolidadas, y, si fuera legalmente exigible, el informe de gestión, y para 

formular los demás documentos que sean legalmente obligatorios por la 

legislación de sociedades queda suspendido hasta que finalice el estado de 

alarma, reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa 

fecha.  

4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma, el 

órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada ya 

hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la 

verificación contable de esas cuentas, si la auditoría fuera obligatoria, se 

entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de 

alarma.  

5. La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior 

se reunirá necesariamente dentro de los tres meses siguientes a contar 

desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales.  

6. Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la 

declaración del estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa 

declaración, el órgano de administración podrá modificar el lugar y la hora 

previstos para celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria 

mediante anuncio publicado con una antelación mínima de cuarenta y ocho 

horas en la página web de la sociedad y, si la sociedad no tuviera página web, 

en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del acuerdo de 

convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a nueva convocatoria 

dentro del mes siguiente a la fecha en que hubiera finalizado el estado de alarma.  

 

 


